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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de agosto del dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Tramas Colombia Internacional S.A.S. 

Demandado  Crear y Moda S.A.S. 

Radicado No. 05 001 40 03 002 2022 00089 00  

Síntesis  Incorpora Pone en Conocimiento 

 

Se incorpora al proceso de la referencia la constancia de envío de la 

notificación personal, a través del correo electrónico del Despacho el 21 de 

noviembre de 2023(Pdf.11CP), al correo crearymoda@hotmail.com, la cual 

arrojó como mensaje de datos resultado negativo, “no se pudo entregar a 

estos destinatarios o grupos, el buzón de correo del destinatario está lleno y 

no puede aceptar mensajes por el momento”.  

 

Igualmente, se incorporan los memoriales de fecha 15 de febrero de 2024 

(Pdf.09y10CP) allegado por el apoderado de la parte demandante con 

escrito informando que da cumplimiento a lo ordenado en auto que libró 

mandamiento de pago, anexando copia del titulo diligenciado con lo 

requerido por el Despacho.  

 

Así las cosas y de la observancia de los lineamientos trazados en el Artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, que señala “…Desistimiento tácito. El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
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el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas...” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación realizada por el 

Despacho a través de correo electrónico no fue efectiva, y Acorde con lo 

dispuesto en la citada norma  se REQUIERE a la parte demandante, para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, dé cumplimiento a la carga procesal pertinente a su 

competencia, esto es, notificar al demandado CREAR Y MODA S.A.S., 

conforme a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago, so 

pena de disponer, bajo los presupuestos arriba expuestos, la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de la demanda o de la actuación 

correspondiente, y condena en costas. 

 

CÚMPLASE 

CAROLINA BOTERO MOLINA 

LA JUEZ 

 

( c ) 

k.  
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